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investigación sobre protección civil cuya convocatoria para 2007 se ha 
realizado por Resolución de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias de 4 de mayo de 2007 (BOE del 24 de mayo), esta Dirección 
General ha resuelto:

Dar publicidad a los miembros del jurado designados para la valora-
ción de las tesis y trabajos presentados, conforme a la propuesta formu-
lada según establece la base quinta de la Orden INT/3022/2004, antes 
mencionada:

A) Catedráticos o Profesores universitarios:

Doña Camino Fernández Llamas. Profesora Titular de la Universidad 
Carlos III de Madrid.

Don Francisco Javier Elorza Tenreiro. Profesor Titular de la Escuela Téc-
nica Superior de Ingenieros de Minas. Universidad Politécnica de Madrid.

Don Agustín Molina García. Profesor Titular de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Topografía, Geodesia y Cartografía. Universi-
dad Politécnica de Madrid.

B) Investigadores de Centros Públicos de Investigación:

Don Alberto Sereno Álvarez. Director General del Instituto Geográfico 
Nacional.

Don José Luis Herranz Sáez. Director General para la Biodiversidad.
Don José Pedro Calvo Sorando. Director General del Instituto Geoló-

gico y Minero de España.

C) Ministerio del Interior:

Don Justo Zambrana Pineda. Presidente: Subsecretario del Ministerio 
del Interior.

Don Francisco Javier Velázquez López. Vicepresidente: Director Gene-
ral de Protección Civil.

Vocales:

Don Ángeles González García. Secretaria General Técnica del Ministe-
rio del Interior o persona en quien delegue.

En representación de la Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias:

Don Carlos Dueñas Molina. Subdirector General de Planificación, 
Operaciones y Emergencias.

Doña Nieves Sánchez Guitián. Directora de la Escuela de Protección 
Civil.

Don Andrés García Gómez. Coordinador del CIESE.
Doña Antonia Garcés de Marcilla Val. Jefa de Área de Riesgos Tecno-

lógicos.
Secretario: Don Jesús Gómez Chaparro. Subdirector General adjunto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 2007.–El Director General de Protección 

Civil y Emergencias, Francisco Javier Velázquez López. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20168 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que 
se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitu-
des de evaluación de la actividad investigadora a la Comi-
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

Con objeto de garantizar la continuidad del proceso de evaluación 
previsto en el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto 1086/1989, de 28 
de agosto, resulta necesario fijar el plazo durante el cual se podrán pre-
sentar solicitudes ante la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI).

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Dispo-
sición Final Primera de la Orden de 2 de diciembre de 1994 (BOE del 3), 
esta Secretaría de Estado ha resuelto abrir el plazo de presentación de 
solicitudes de evaluación de la actividad investigadora:

Primero.–Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes univer-
sitarios y de las escalas de Profesores de Investigación, Investigadores 
Científicos y Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC), podrán presentar su solicitud de evaluación de la 

actividad investigadora desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el 31 de 
diciembre de 2007.

Segundo.–La presente convocatoria se regirá por las normas específi-
cas contenidas en esta resolución y en sus correspondientes bases, y se 
atendrá a lo dispuesto en:

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
del 27), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14).

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del 
profesorado universitario (BOE del 9 de septiembre), modificado por 
los Reales Decretos 1949/1995, de 1 de diciembre (BOE de 18 de enero 
de 1996); 74/2000, de 21 de enero (BOE del 22), y 1325/2002, de 13 de 
diciembre (BOE del 21).

La Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se establece el proce-
dimiento para la evaluación de la actividad investigadora de los funciona-
rios de los cuerpos docentes universitarios (BOE del 3) modificada por la 
Orden de 16 de noviembre de 2000 (BOE del 21).

La Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción de 5 de diciembre de 1994 (BOE del 8), modificada por la Resolución de 
26 de diciembre de 2000, de la Secretaría de Estado de Educación y Universi-
dades (BOE del 30), por la que se establece el procedimiento para la evalua-
ción de la actividad investigadora realizada por los funcionarios de las esca-
las de Profesores de Investigación, Investigadores Científicos y Científicos 
Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

La Resolución de 25 de octubre de 2005 (BOE de 7 de noviembre); la 
Resolución de 17 de noviembre de 2006 (BOE del 23) y la Resolución de 6 de 
noviembre de 2007, de la Dirección General de Investigación-Presidencia de 
la CNEAI, por la que se actualizan los criterios específicos en cada uno de los 
campos de evaluación, y que figura en la página www.mec.es/ciencia/cneai.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de noviembre de 2007.–El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

1. Objeto de la convocatoria:

El principal propósito de esta convocatoria es el de reconocer los 
especiales méritos en la actividad investigadora desarrollada por el profe-
sorado universitario y el personal investigador del CSIC e incentivar su 
ejercicio.

2. Requisitos de los solicitantes:

2.1 En lo que al profesorado universitario se refiere, tendrán derecho 
a solicitar la evaluación de su actividad investigadora quienes ostenten la 
condición de funcionario de carrera de los siguientes cuerpos docentes 
universitarios:

Catedráticos de Universidad.
Profesores Titulares de Universidad.
Catedráticos de Escuela Universitaria.
Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

2.2 Los funcionarios de cuerpos docentes universitarios que se 
hallen en situación de comisión de servicios o servicios especiales podrán 
someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los derechos 
económicos no se devengarán hasta el momento de su reingreso a la Uni-
versidad en régimen de dedicación a tiempo completo.

2.3 Los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios que per-
manezcan en situación de supernumerario o se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria, prestando servicios en una universidad legal-
mente reconocida, podrán someter a evaluación su actividad investiga-
dora, aunque los correspondientes efectos económicos no se iniciarán 
hasta el momento de su reingreso a una universidad pública en régimen 
de dedicación a tiempo completo.

2.4 Los funcionarios de cuerpos docentes universitarios que presten 
servicios en la Universidad en régimen de dedicación a tiempo parcial 
podrán someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los 
correspondientes efectos económicos se generarán solamente a partir del 
momento en que pasen a prestar servicios en la Universidad en régimen 
de dedicación a tiempo completo.

2.5 Asimismo, podrán solicitar la evaluación de su actividad investi-
gadora quienes ostenten en el CSIC la condición de funcionario científico-
investigador de las siguientes escalas:

Profesores de Investigación.
Investigadores Científicos.
Científicos Titulares.
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2.6 Los funcionarios científicos-investigadores del CSIC que se 
hallen en situación de comisión de servicios o servicios especiales podrán 
someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los derechos 
económicos no se devengarán hasta el momento de su reingreso al CSIC.

2.7 Los profesores e investigadores antes mencionados deberán 
encontrarse en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Aquellos cuyo último tramo evaluado positivamente termine el 31 
de diciembre de 2001 o hubiera terminado en años anteriores.

b) Aquellos que nunca se hayan presentado anteriormente y cum-
plan un mínimo de seis años evaluables el 31 de diciembre de 2007.

c) Aquellos a quienes no se les hubiera reconocido su último tramo 
de evaluación normal y éste hubiera terminado el 31 de diciembre de 2004 
o años anteriores, podrán construir un nuevo tramo, de seis años, con 
algunos de los ya evaluados negativamente y, al menos, tres años poste-
riores no sometidos a evaluación.

2.8 Los funcionarios de cuerpos docentes universitarios podrán soli-
citar a la CNEAI la convalidación de las evaluaciones positivas de aque-
llos tramos de actividad investigadora que su Universidad les hubiera 
reconocido antes de haber accedido a la función pública cuando dicho 
reconocimiento se hubiera producido siguiendo un procedimiento de 
evaluación en el que haya intervenido la propia CNEAI conforme a las 
previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de retribucio-
nes del profesorado universitario, y disposiciones de desarrollo. Los 
formularios para solicitar la convalidación están disponibles en http://
www.mec.es/ciencia/cneai/solicitudes.html. El plazo de presentación de 
estas solicitudes será el mismo que el de la convocatoria general, y los 
efectos económicos, de 1 de enero del año siguiente al de la solicitud.

3. Formalización de solicitudes:

3.1 Los solicitantes deberán presentar por vía telemática, de acuerdo 
con el artículo 27.6 de la Ley 11/2007 de 22 de Junio (BOE del 23), de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los 
siguientes documentos:

a) Impreso de solicitud firmado.
b) Curriculum vitae abreviado firmado en donde el interesado indi-

cará, para el período de seis años sometido a evaluación, las aportaciones 
que considere más relevantes, hasta un máximo de cinco.

Se entenderá por «aportación» cualquier unidad clasificable en alguno 
de los criterios de evaluación a que se remite en el apartado 6 de la pre-
sente convocatoria. En las citas de todas las aportaciones se deberá hacer 
constar los datos que sean necesarios para su localización e identifica-
ción.

Cada aportación irá acompañada de un breve resumen, con el máximo 
que establece la aplicación telemática, que contenga los objetivos y resul-
tados más sobresalientes de la investigación. Se podrán sustituir los resú-
menes individualizados por uno sólo que se refiera a todas ellas.

Asimismo, el solicitante deberá acompañar los «indicios de calidad» de la 
investigación, a los que se refiere el artículo 7.4 de la Orden de 2 de diciembre 
de 1994 y el artículo 7.4 de la Resolución de 5 de diciembre de 1994.

Las aportaciones presentadas deberán haber sido publicadas durante 
el período para el que se solicita la evaluación. No se tendrán en cuenta 
publicaciones «aceptadas» pero no publicadas durante ese período.

Cuando las aportaciones dispongan de DOI, sólo serán valorables si 
figura el año y éste se corresponda con el período para el que se solicita 
la evaluación.

En el supuesto de que las aportaciones fueran fruto de una obra colec-
tiva, cada uno de los autores podrá incorporar la referida investigación en 
su currículum, haciendo mención expresa en los correspondientes resú-
menes, del alcance de su contribución personal al trabajo colectivo.

Cuando la aportación alegada consista en una patente, deberá incor-
porarse el correspondiente informe sobre el estado de la técnica.

c) Currículum vitae completo firmado, que se cumplimentará 
siguiendo el siguiente modelo:

Historial científico.
Participación en proyectos de investigación financiados.
Las publicaciones realizadas.
Estancias en centros de investigación de reconocido prestigio interna-

cional.
Comunicaciones y ponencias a congresos por invitación y congresos 

organizados.

d) Hoja de servicios original actualizada del período del que se soli-
cita evaluación, en el que conste el régimen de dedicación del solicitante 
durante dicho período.

e) Si la investigación se ha realizado en un centro que no figura en la 
«hoja de servicios», deberá adjuntarse una copia compulsada y una copia 
simple de los contratos, nombramientos, credenciales de becario o docu-
mentos similares.

3.2 En la dirección electrónica www.mec.es/ciencia/cneai se podrá 
acceder a los medios electrónicos para la cumplimentación y envío tele-
mático de los impresos y anexos, así como al texto de la Resolución que 
especifica los criterios de evaluación.

3.3 Los interesados podrán dirigirse a la CNEAI (teléfonos 91 745 
9200, 91 745 9202 y 91 745 9204) para formular cualquier consulta relacio-
nada con esta convocatoria.

3.4 Los interesados podrán dirigirse a soporte.cneai@mec.es, y al 
teléfono 91 550 5957 para consultas relacionadas con la aplicación infor-
mática.

4. Presentación de las solicitudes:

4.1 Los impresos o anexos serán cumplimentados y enviados por vía 
telemática, usando los medios disponibles en http://www.mec.es/ciencia/
cneai/solicitudes.html.

4.1.1 Si el interesado dispone de certificado reconocido de firma 
electrónica, según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de 
septiembre, deberá presentar su solicitud exclusivamente en el registro 
telemático del Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden ECI/23/2005, de 9 de Enero de 2005 (BOE de 19). Esta 
presentación en Registro se realizará usando la misma aplicación infor-
mática que se utiliza para cumplimentar y enviar los impresos.

4.1.2 Si no dispone del certificado de firma, aunque los impresos se 
han de cumplimentar y enviar por vía telemática, deberán, además impri-
mirse y ser presentados, por duplicado, en los lugares señalados en 4.2., 
debidamente firmados.

4.2 Los solicitantes que no dispongan de certificado de firma, podrán 
dirigir sus solicitudes a la Directora General de Investigación en el Regis-
tro de la CNEAI (calle San Fernando de Jarama, 14, 28002 Madrid) o en 
cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que los 
solicitantes optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, 
lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el 
funcionario de Correos antes de ser certificada.

4.3 Los registros de las Universidades Públicas, no son válidos a los 
efectos del artículo 38 de la Ley 30/1992. Por lo tanto, la fecha de entrada 
de las solicitudes en los registros de en las Universidades no producirá 
efectos en cuanto al cumplimiento de los plazos de la presente convoca-
toria.

5. Instrucción del procedimiento:

5.1 Corresponde a la CNEAI instruir el procedimiento de evaluación 
de la actividad investigadora.

5.2 Para desempeñar su cometido, la CNEAI recabará el asesora-
miento de la comunidad científica, articulándolo a través de Comités 
Asesores por campos científicos, cuya relación será oportunamente 
publicada.

5.3 En el proceso se tendrá en cuenta exclusivamente los documen-
tos presentados con la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de 
audiencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 84.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Criterios de evaluación:

6.1 En la evaluación se observarán los criterios generales estableci-
dos en el artículo 7 de la Orden de 2 de diciembre de 1994 y en el artículo 7 
de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción de 5 de diciembre de 1994.

6.2 Los aludidos criterios generales se complementan con los crite-
rios específicos establecidos, para cada uno de los campos de evaluación, 
en la Resolución de 6 de noviembre de 2007, de la Dirección General de 
Investigación-Presidencia de la CNEAI, y que figuran en la página 
www.mec.es/ciencia/cneai.

7. Procedimiento de evaluación:

7.1 Los Comités Asesores y, en su caso, los expertos consultados 
deberán formular un juicio técnico sobre la obra aportada por el solici-
tante en el currículum vitae abreviado, dentro del contexto definido en el 
currículum vitae completo.

7.2 En el caso de que el correspondiente Comité Asesor o los espe-
cialistas nombrados por la Presidenta de la CNEAI lo consideren opor-
tuno, podrán requerir del solicitante, por medio de la Coordinadora 
General de la CNEAI, la remisión de una copia de alguna o de todas las 
aportaciones relacionadas en su currículum vitae.

7.3 El juicio técnico se expresará en términos numéricos de cero a 
diez, siendo preciso un mínimo de seis puntos para obtener una evalua-
ción positiva en un tramo de seis años.

7.4 En el caso de las evaluaciones únicas (actividad investigadora 
desarrollada hasta el 31 de diciembre de 1988) el juicio técnico se expre-
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sará en términos numéricos de cero hasta el número que resulte de multi-
plicar por diez el número de tramos solicitados. En este supuesto, el 
número de tramos evaluados positivamente será igual al número entero 
que resulte de dividir por seis la puntuación total asignada.

7.5 La CNEAI establecerá la evaluación individual definitiva a la 
vista de las calificaciones emitidas por los Comités Asesores y los exper-
tos, asegurando, en todo caso, la aplicación de los criterios a los que se 
refiere el apartado 6 de esta convocatoria.

7.6 Para la motivación de la resolución que dicte la CNEAI bastará 
con la inclusión de los informes emitidos por los Comités Asesores, si los 
mismos hubiesen sido asumidos por la CNEAI. En caso contrario, debe-
rán incorporarse a la resolución de la CNEAI los motivos para apartarse 
de los referidos informes, así como la fundamentación, avalada o no por 
otros informes dictados por especialistas.

7.7 La CNEAI, al término del proceso de evaluación, procederá a 
notificar personalmente a cada solicitante el resultado de la evaluación 
obtenida.

8. Recursos:

Los acuerdos que adopte la CNEAI podrán ser recurridos en alzada 
ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, al amparo de lo establecido en el apartado 4.6 del artículo 2 
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, y en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 20169 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria, por la que se publican las ayudas concedidas en 
2007, para la realización de proyectos de investigación 
científica y desarrollo tecnológico en el marco del subpro-
grama nacional de recursos y tecnologías agrarias en 
coordinación con las Comunidades Autónomas.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el apartado decimoter-
cero de la Resolución de 21 de Julio de 2006 del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (BOE, de 25 de Agosto), 
por la que se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas para la 
realización de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico, a iniciar en 2007, en el marco del Subprograma Nacional de Recur-
sos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autó-
nomas del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias, 
se procede a la publicación de las ayudas concedidas por esta Dirección 
General, que figuran en el anejo de la presente resolución y cuya financia-
ción se imputa a las aplicaciones presupuestarias 18.204.467D.710, 
18.204.467D.740 y 18.204.467D.751 del presupuesto de gastos del INIA.

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El Director General del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Javier Mar-
tínez Vasallo. 


